
ANTECEDENTES SOBRE LA EVALUCION DEL IGA 

1. El 20 de febrero de 2020, mediante Oficio Nº 268-2020/MINEM-DGAAM (CUT: 77426-2020), la Dirección General de
Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas (DGAAM del MINEM) remitió a la Dirección de
Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional del Agua (DCERH de la ANA) la Declaración de
Impacto Ambiental del Proyecto de exploración minera “Pukaqaqa Sur” (en adelante, la DIA), presentado por NEXA
RESOURCES PERU S.A.A., a fin de que se emita la opinión conforme al artículo 81º de la Ley Nº 29338, Ley de
Recursos Hídricos.

2. El 09 de noviembre de 2020, mediante Oficio N° 1958-2020-ANA-DCERH, la DCERH de la ANA remite a la DGAAM 
del MINEM, el Informe Técnico N° 1173-2020-ANA-DCERH de fecha 09 de octubre de 2020, que concluye, que de la 
evaluación realizada a la citada DIA, este cumple con los requisitos técnicos normativos relacionados a los recursos 
hídricos y recomienda emitir Opinión Favorable conforme al artículo 81º de la Ley Nº 29338, Ley de Recursos 
Hídricos.

3. Mediante Resolución Directoral N° 0171-2020/MINEM-DGAAM de fecha 14.12.2020, el MINEM resuelve 
APROBAR la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de exploración minera “Pukaqaqa Sur”, presentado por 
NEXA RESOURCES PERU S.A.A., el mismo que se sustenta en el Informe N° 0483-2020/MINEM-DGAAM-DEAM-
DGAM.

4. El 02 de marzo de 2021, mediante Oficio N° 241-2021-ANA-DCERH, la DCERH de la ANA remite a la DGAAM del 
MINEM, el Informe Técnico N° 358-2021-ANA-DCERH de fecha 02 de marzo de 2021, el cual concluye rectificar el 
error material contenido en el numeral “IV. Subsanación de observaciones en materia de Recursos Hídricos, ítem 4.3. 
Observación N° 03” del Informe Técnico N°1173-2020-ANA-DCERH, el cual no genera alteración sustancial del 
contenido de la evaluación de la DIA ni el sentido de la decisión.



SOBRE EL PEDIDO DEL CONGRESO 

1. El 29 de julio de 2019, mediante Oficio Nº 006-2021-ASPS, el señor Congresista de la
Republica Alfredo Pariona Sinche, solicita al Ministro de Desarrollo Agrario y Riego se le
informe respecto a la Opinión Favorable de la DIA del Proyecto de exploración minera
“Pukaqaqa Sur”, solicitando copia del expediente administrativo que sustenta la opinión
de la ANA. Además de confirmar si para la emisión de la opinión técnica, la ANA tomó
muestras en las Microcuencas Ichu-Calqui.

2. El 25 de agosto de 2021, mediante Oficio N° 0693-2021-ANA-J, la Jefatura de la ANA
remite al Viceministro de Desarrollo de Agricultura Familiar e Infraestructura Agraria y
Riego del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, el Informe Técnico N° 0065-2021-
ANA-DCERH/WQQ de fecha 23 de agosto de 2021, el cual brinda respuesta a lo
solicitado.

3. El 10 de setiembre de 2021, mediante Oficio N° 1604-2021-MIDAGRI-SG, la Secretaria
General del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego remite al señor Congresista de la
Republica Alfredo Pariona Sinche, el Oficio N° 0693-2021-ANA-J, que contiene el
Informe Técnico N° 0065-2021-ANA-DCERH/WQQ, el cual brinda respuesta a lo
solicitado.



OBJETIVO DEL PROYECTO DE EXPLORACION MINERA

El proyecto ubicado en los terrenos de la Comunidad Campesina Santa Cruz de Callqui
Grande, distrito de Ascensión, provincia y departamento Huancavelica, tiene como objetivo
verificar la existencia de cuerpos mineralizados en la zona, delimitarlos y posteriormente
cuantificarlos, para ello se propone realizar cuarenta (40) sondajes de perforación
diamantina en veinte (20) plataformas de perforación.

El mineral a evaluar durante las actividades de exploración se presenta en la siguiente
Tabla.

Componentes auxiliares

• 40 pozas de sedimentacion 

• Accesos

• Tanques de almacenamiento de agua

• Sistema Mactube 

• Sala de logueo

• Poza de contingencia

• Almacenes de testigos

• Almacen de herramientas

• Servicios higienicos (05 baños portatiles)



Plataformas de perforación propuestos



CONSUMO Y ABASTECIMIENTO DE AGUA

• Agua para uso doméstico

Esta provendrá de la ciudad de Huancavelica, pero será mínima 
en vista que los trabajadores regresarán diariamente a sus 
hogares. Su abastecimiento será mediante bidones de agua 
mineral de veinte (20) litros.

Considerando un consumo promedio de 50 litros/día/hombre y la 
cantidad de trabajadores necesarios por etapa del proyecto de 
exploraciones, se obtiene un total de 1336.50 m3.



CONSUMO DE AGUA Y ABASTECIMIENTO

• Agua para uso industrial

Para el abastecimiento de agua para el Proyecto, propone instalar dos 
(02) puntos de captación (CA-01 y CA-02) desde donde se bombeará el 
agua hacia los tanques de almacenamiento de agua industrial 1 y 2 para 
luego ser dispuestas en las tinas colectoras de cada plataforma 
utilizando tuberías HDPE.

No se prevé contar con efluentes industriales.

Puntos de captación de agua para el proyecto Pukaqaqa Sur





Diagrama topológico en la Microcuenca Callqui



Demanda de agua industrial por toda la campaña 
de exploracion



Recirculación de agua empleada en la perforación 

El sistema Mactube tendrá una eficiencia de recuperación del agua empleada en las actividades 
de perforación, que es de 85%, el cual  recirculará estas aguas minimizando el requerimiento de 
agua fresca.



Balance hídrico en el punto de Captación EMAPA



DEL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES

• Aguas residuales domésticas 

No existirá efluente doméstico pues no se implementará un campamento 
y los trabajadores regresarán diariamente a sus hogares. Los efluentes 
generados por los baños portátiles serán captados y trasladados por la EO-
RS contratada para su disposición final, esto evitará cualquier 
contaminación del subsuelo.

• Aguas residuales industriales

No se prevé contar con efluentes industriales

El Proyecto cuenta con el plan de manejo de lodos de perforación.

El sistema Mactube tendrá una eficiencia de recuperación del agua
empleada en las actividades de perforación, que es de 85%, el cual
recirculará estas aguas minimizando el requerimiento de agua fresca.



Programa de monitoreo ambiental
Monitoreo de Calidad de agua 



Sobre la Categorización de la Quebrada Calqui

Se debe indicar que las quebradas ubicadas en el área del proyecto son afluentes del río Ichu , el cual se
encuentra clasificado con la Categoría 3 “Riego de vegetales y Bebidas de animales”, según lo establecido en la
Resolución Jefatural N° 056-2018-ANA, por lo que en aplicación a lo dispuesto en la tercera disposición
complementaria transitoria del Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM, se considerará transitoriamente la
Categoría 3, para la evaluación de la calidad del agua de estas quebradas.

Sin embargo, considerando que existe un punto de captación de uso de agua en la quebrada Calqui por parte
de la empresa EMAPA Huancavelica S.A.C., el administrado acorde al cuadro previo realizará la evaluación de
la calidad de agua de las quebradas Callqui, Amapola, Llullachayoc, Pucacocha y Yanaranra, con los ECA para
Agua de la Categoría 1 - Sub categoría A2 del Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM, es preciso indicar que
esta categoría es más restrictiva que la categoría 3. Asimismo, el titular implementará una estación
hidrométrica en el punto de monitoreo CA-01, cuya ubicación se precisa en el siguiente cuadro.

Ubicación de estación hidrométrica



Estación de calidad de 
agua y cantidad 

(estación hidrométrica) 
aguas arriba del punto 

de captación de la 
EMAPA



VIGILANCIA DE LA CALIDAD DEL AGUA 
(RÍO ICHU Y QUEBRADA CALLQUI)



Vigilancia de la calidad del agua (río Ichu y Quebrada Callqui)

Desde el año 2015 a la actualidad, viene monitoreando la calidad del agua de la Unidad 
Hidrográfica Mantaro (en la cual se encuentra el río Ichu y la quebrada Callqui

Punto de muestreo RIchu1 y RIchu3: Del Oct 2015 a Nov 2019 (11 monitoreos)

Punto de muestreo RIchu4: Del Oct 2017 Nov 2019 (8 monitoreos)
Punto de muestreo QCallq1: Del Abr 2018 a Nov 2019 (4 monitoreos) 

Red de puntos de muestreo (Río Ichu y Quebrada Callqui)

 : Cuerpo de agua Cat.3D1: Categoría 3: “Riego de vegetales y bebida de animales”, Subcategoría D1: “Riego de vegetales” 
: Cuerpo de agua Cat.1A2: Categoría 1: “Poblacionales y recreacional”, Subcategoría A2: “Aguas que pueden ser potabilizadas con tratamiento convencional” 



Quebrada Callqui

En concordancia con el numeral 5.3.1.1 de la “Clasificación de cuerpos de agua
continentales superficiales” (R.J. N° 056-2018-ANA), se clasifica:

Categoría 1; Subcategoría A2: Categoría 1: “Poblacionales y recreacional”,

Subcategoría A2: “Aguas que pueden ser potabilizadas con tratamiento
convencional”.

Río Ichu

Categoría 1; Subcategoría A2: Categoría 1: “Poblacionales y recreacional”, Subcategoría

A2: “Aguas que pueden ser potabilizadas con tratamiento convencional”.

Categoría 3; Subcategoría D1: Categoría 3: “Riego de vegetales y bebida de animales”,

Subcategoría D1: “Riego de vegetales”.

Clasificación de cuerpos de agua  (río Ichu u Quebrada Callqui)

Resolución Jefatural N° 056-2018-ANA: “Clasificación de Cuerpos de Agua Continentales

Superficiales”;



Ubicación de la Red de puntos de muestreo



Resultados de los monitoreos de calidad de agua Parámetros que transgreden el ECA para Agua
Oct 2015: Colif. term, E. Coli ,
May 2016: Colif term, E. Coli
Oct 2016: Cianuro WAD, boro, manganeso, Colif
term, E. Coli
Oct 2017: Boro, Coilf. term, E. Coli
Abr 2018: Colif. term, OD
Ago 2018: Colif. term, E. Coli
Nov 2018: Colif. term, E. Coli
Feb 2019: OD, Colif. term, E. Coli
Jun 2019: OD, boro
Set 2019: OD
Nov 2019: OD, hierro

Parámetros que transgreden el ECA para Agua
Abr 2018: OD
Jun 2019: OD
Set 2019: OD, As (0,0127 mg/l, ECA-Agua : 0,01 mg/l)
Nov 2019: OD, As (0,0123 mg/l, ECA-Agua: 0,01 mg/l)

Parámetros que transgreden 
el ECA para Agua

Oct 2017: Manganeso
Nov 2018: Manganeso
Jun 2019: Manganeso
Set 2019: OD, Manganeso

Parámetros que transgreden 
el ECA para Agua

Abr 2018: OD
Feb 2019: DBO5, OD
Jun 2019: OD, Boro
Set 2019: OD
Nov 2019: OD, hierro


